
Apellidos Nombres

Tipo de 

Documento 
C.C P.P.

Número de 

documento

Correo 

electrónico

Teléfono / 

Celular

Municipio/ 

Ciudad
Departamento 

Dirección 
Profesión u 

Oficio

NIT

No. 

1. INMUEBLES URBANOS

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales 

comerciales, terrenos y bodegas situados total o 

parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en 

la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 

expansión con plan parcial adoptado. 

2. INMUEBLES RURALES

Terrenos rurales con o sin construcciones, como 

viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas 

de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, 

cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 

plan parcial adoptado, lotes para" el aprovechamiento 

agropecuario y demás infraestructura de explotación 

situados totalmente en áreas rurales. 

REGIMEN ACADÉMICO                                                                  

    (Articulo 6 Ley 1673/13)

REGIMEN DE TRANSICIÓN                                                                                       

(Paragrafo 1, articulo 6 Ley 1673/13)

INDIQUE CON UNA X ESPECIALIDAD (ES) O CATEGORÍA (AS) A LA QUE DESEA INSCRIBIRSE

      CATEGORIA                              ALCANCE MARQUE CON X

Dirección Ciudad

No.                                                    

de                                                  

Teléfono

Correo Electrónico de Contacto

Fecha de inscripción a la ERA

INDIQUE CON UNA X EL REGIMEN AL CUAL APLICA SU INSCRIPCIÓN

DATOS DE LA ENTIDAD RECONOCIDA DE AUTORREGULACION (ERA)

Nombre o Razón 

Social 

C.E

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN AL 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 

(RAA)                                                                                

ANEXO No. 8

Ciudad y Fecha de solicitud: ________________________________              DD  /  MM /   AAAA

ESPACIO RESERVADO 

FOTOGRAFIA 3x4

DATOS GENERALES (Por favor firmar el aviso de privacidad para sus datos personales)

NO APLICA



No. 

10. SEMOVIENTES Y ANIMALES
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra 

especialidad.

11.
ACTIVOS OPERACIONALES Y 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, 

producto en proceso y producto terminado. 

Establecimientos de comercio. 

8. MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, 

teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del 

automotor descrito en la clase anterior. 

9.
OBRAS DE ARTE, ORFEBRERIA, 

PATRIMONIALES Y SIMILARES

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valores 

históricos, culturales, arqueológicos, paleontológicos y 

similares. 

7.
MAQUINARIA FIJA  EQUIPOS Y 

MAQUINARIA  MÓVIL

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, 

motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 

equipos de generación, subestaciones de transmisión y 

distribución, equipos e infraestructura de transmisión y 

distribución, maquinaria de construcción, movimiento de 

tierra, y maquinaria para producción y proceso. 

Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, 

monitores, módems y otros accesorios de estos equipos, 

redes, main frames, periféricos especiales y otros 

equipos accesorios de éstos. Equipos de telefonía, 

electromedicina y radiocomunicación.

Transporte Automotor: Vehículos de transporte terrestre 

como automóviles, camperos, camiones, buses, 

tractores, camiones y remolques, motocicletas, 

motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y 

similares. 

5.

EDIFICACIONES DE CONSERVACIÓN 

ARQUEOLÓGICA Y MONUMENTOS 

HISTÓRICOS

Edificaciones de conservación arquitectónica y 

monumentos históricos 

6. INMUEBLES ESPECIALES

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, 

hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 

inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales 

anteriores. 

3.
RECURSOS NATURALES Y SUELOS DE 

PROTECCIÓN 

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones 

minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 

principal, lotes definidos o contemplados en el Código de 

Recursos Naturales Renovables y daños ambientales 

4. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, 

acueductos y conducciones, presas, aeropuertos, 

muelles y demás construcciones civiles de 

infraestructura similar. 

FORMULARIO DE INSCRIPCION AL 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 

(RAA)                                                                                

ANEXO No. 8

      CATEGORIA                              ALCANCE MARQUE CON X



No. 

Correcta utilización de instrumentos de medición 

utilizados para identificacion y caracterización de 

bienes a avaluar.

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN (Parágrafo 1 del artículo 6 de la Ley 1673 de 2013)

Certificado vigente de persona emitido por entidad de 

evaluacion de la conformidad bajo la Norma ISO 17024 

acreditado por la ONAC

Certificado(s) de experiencia
Espacio reservado para 

verificación de la ERA

Metodologías generales de valuación y específicas a 

bienes avaluar.

Métodos matemáticos y cuantitativos para valuacion de 

bienes.

Conocimientos jurídicos generales y específicas a los 

bienes avaluar.

Ciencias o artes generales y aplicadas a bienes a 

avaluar.

Teoría del valor.

Economía y Finanzas generales y específicas a los 

bienes avaluar.

DOCUMENTOS SOPORTE DE REQUISITOS

RÉGIMEN ACADÉMICO (Artículo 6 de la Ley 1673 de 2013)

REQUISITOS PARA LA AFILIACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

FORMACION ACADÉMICA TÍTULO O SOPORTE

ESPACIO RESERVADO 

PARA VERIFICACIÓN 

DE LA ERA

12. INTANGIBLES

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos 

autor, nombres comerciales, derechos deportivos, 

espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima 

comercial y otros similares 

13. INTANGIBLES ESPECIALES

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, 

servidumbres, derechos herenciales, litigiosos y demás 

derechos de indemnización o cálculos compensatorios y 

cualquier otro derecho no contemplado en las clases 

anteriores. 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN AL 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 

(RAA)                                                                                

ANEXO No. 8

      CATEGORIA                              ALCANCE MARQUE CON X



NOMBRE FIRMA

No. De Identificación __________________________ Expedida en: ______________________________________

Al inscribirme en el RAA acepto que conozco y estoy de acuerdo con mis obligaciones de autorregulación, en especial las referidas 

en el artículo 2.2.2.17.4.6 del Decreto 1074 de 2015 sobre la carga de contribuir al mantenimiento de la Entidad Reconocida de 

Autorregulación (ERA) que me tutela disciplinariamente, así como del Registro Abierto de Avaluadores (RAA).

Lo que conlleva, al deber del avaluador de pagar una cuota anual de mantenimiento a la ERA a la que pertenezco, y los servicios 

adicionales que esta me preste, en los términos que lo establezca su reglamento y disposiciones internas.  

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO

Por medio del presente escrito manifiesto y declaro bajo la gravedad de juramento no encontrarme incurso en causal alguna de 

inhabilidad e incompatibilidad constitucional, legal o reglamentaria y que los documentos que entrego a la ERA para la inscripción en 

el REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (RAA),  son veraces y corresponden fielmente a lo realizado, por tanto, autorizo efectuar 

las diligencias necesarias para su comprobación.

AVISO DE PRIVACIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

SE INCLUYE EL AVISO DE PRIVACIDAD EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

REGISTROS VOLUNTARIOS

CERTIFICADO DE REGISTRO VOLUNTARIO (NORMA 

ISO 17024)
VIGENCIA ESPECIALIDADES

FORMULARIO DE INSCRIPCION AL 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 

(RAA)                                                                                

ANEXO No. 8


